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V I S T O S : 
Lo establecido en el artículo 6 del Decreto Ley IM° 799 de 1974 del Ministerio del In te r io r 
sobre uso y circulación de vehículos estatales; la Circular N° 35593 de fecha 8.11.1995 
de la Contraloría General de la República, que impar te instrucciones sobre la misma 
mater ia; las facultades que me otorga la Ley N°19.175 Orgánica Const itucional sobre 
Gobierno y Administración Regional; y la Resolución 1600/2008 de la Contraloría 
General de la República. 

R E S U E L V O : 

1. FÍJESE como lugar de aparcamiento adic ional, según las necesidades del 
Servicio, para el vehículo fiscal que a continuación se indiv idual iza, en el lugar 
que se señala: Calle Los Calafates, Casa 16, manzana E, Alerce Norte. 

TIPO DE VEHICULO: 
MARCA: 
AÑO FABRICACIÓN: 
COLOR: 
PLACA UNICA N°: 

STATION WAGON 
KIA SORENTO 
2010 
PLATA TITANIO 
CDWG - 68 

2. DÉJESE sin efecto toda otra Resolución anter ior dictada sobre la mater ia . 

A N O T E S E , P U B L I Q U E S E Y A R C H I V E S E . 
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